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COMUNICADO DE PRENSA 
MEDICACIÓN PENAL JUVENIL 
 
Montevideo, 20 de setiembre de 2007. En el marco del Convenio de Cooperación entre UNICEF y el Gobierno 
se presentarán los resultados de la investigación sobre la utilización de la mediación penal juvenil en 
Montevideo y se realizará la presentación del Equipo de Mediación Penal Juvenil, que tendrá  a su cargo la 
implementación de la mediación en el proceso judicial de adolescentes en conflicto con la ley. Dicho 
encuentro se realizará el próximo viernes 21 de setiembre, en la Sala Ciudadela del Hotel NH Columbia, Gran 
Bretaña 470, a partir de las 9:00 horas. Participarán el Presidente del INAU, Lic. Victor Giorgi, Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia, Dra. Sara Bossio, y el Representante de UNICEF en Uruguay, Tom Bergmann-
Harris.   
 
A partir de la aprobación del Código de la Niñez y Adolescencia en setiembre de 2004, se instaló en el país un nuevo 
proceso penal juvenil, que recoge lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño acerca de la finalidad 
de un proceso de esta naturaleza: el fortalecimiento del respeto del niño por los derechos humanos, la asunción de 
responsabilidades y una función constructiva en  la sociedad.  
 
Para ello se establece expresamente que las sanciones tendrán un carácter socio-educativo. En este sentido, el 
Código consagra un elenco de medidas que privilegian este abordaje, como por ejemplo, la mediación, la reparación 
del daño, servicios comunitarios, entre otros.   
 
El país ha comenzado un proceso de adecuación institucional, que necesariamente se requiere para la completa 
aplicación de las disposiciones legales, sorteando dificultades de articulación, coordinación entre las instituciones, 
recursos técnicos y materiales. 
 
En este sentido, la actual Dirección de Programa de Medidas Socio-Educativas en la Comunidad, PROMESEC de 
INAU, está desarrollando acciones que tienden a la atención integral de los adolescentes, sus familias y las víctimas. 
En este nuevo programa a aplicar se destaca el establecimiento de un Centro de Mediación que ofrezca al Sistema de 
Justicia Juvenil una herramienta diferente para la resolución de conflictos.  
 
Es así que en el marco del Convenio de Cooperación, UNICEF y PROMESEC, han venido trabajando en forma 
conjunta durante el presente año, para dotar al país de herramientas que promuevan la utilización de las sanciones no 
privativas de libertad.  
 
De esta manera – además- se contribuye con el país en la implementación de las observaciones que el Comité de los 
Derechos del Niño ha realizado al país en su cuadragésimo quinto período de sesiones, acerca de la falta de 
instrumentación de las medidas socioeducativas que transformen a la privación de libertad en una verdadera 
alternativa y no en la sanción mayoritariamente aplicada a los jóvenes.  
 
Este Centro Piloto de Mediación, estará funcionando en Montevideo y contará con un equipo de profesionales que han 
recibido un intenso entrenamiento en técnicas de mediación penal y que seguirán recibiendo el asesoramiento técnico 
que requiera para la intervención en situaciones concretas. 
 
Se adjunta programa. 
  

Para más información: 
Maria José Giró, Responsable de Comunicación, mjgiro@unicef.org  

Soledad Acuña, Área de Comunicación, sacunia@unicef.org  


